
 

 

 
MEMORIA DE LA NECESIDAD 

 
 
La Consejería de Sanidad realizó en 2019 un contrato menor para el control y la 
evaluación de los “Sistemas e instalaciones contraincendios y megafonía” de los 
edificios de los Servicios Centrales de la Consejeria de Sanidad para dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos mediante el R.D 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. En él se 
detallan las operaciones mínimas de mantenimiento a realizar con carácter trimestral.  
 
Una vez realizada el control y evaluación de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el citado contrato, se han observado, en los edificios de la calle Aduana, 29, General 
Oraá, 15, calle Océano Pacífico, 3 y Ronda Segovia, 52 de Madrid, deficiencias que hay 
que subsanar para mantener las instalaciónes en adecuadas condiciones de seguridad. 
 
Por tanto, es necesario llevar a cabo medidas correctivas con actuaciones de reposición 
y mejora de las instalaciones en los referidos edificios, relativas al sistema de 
megafonía, al equipo de detección de incendios y a los equipos de extinción manual. 
 
De acuerdo con el apartado 3 del documento de licitación del contrato menor de 
mantenimiento, “Trabajos a realizar”, la empresa adjudicataria ha presentado el informe 
de las medidas correctivas a adoptar que se describen en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
Para llevar a cabo las reparaciones descritas en el informe emitido por la empresa de 
adjudicataria del contrato menor para el control y la evaluación de los “Sistemas e 
instalaciones contraincendios y megafonía” de los edificios de los Servicios Centrales 
de la Consejeria de Sanidad, se promueve una licitación por procedimiento abreviado 
simplificado, dadas las características del contrato y de acuerdo con el artículo 159.6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 

 
 
 
 

Rogelio Garrido Simón 
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